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FECHA:  TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2018-00277-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE: YANETH BARBOSA GALEANO 

DEMANDADOS: INTERACTUA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS S.A.S. Y RINVILLAS S.A.S. 

DECISIÓN: OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR – ARCHIVAR 

EXPEDIENTE 

 

 

Mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional, con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus 

COVID- 19 en el territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de 

agosto de 2020 por la Resolución 844 del 26 de mayo, y hasta la fecha los 

servidores judiciales no asisten a los Despachos Judiciales. 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-

11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 

PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA2011529, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 suspendió los 

términos judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras 

medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de 

la pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la 

Organización Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública 

de impacto mundial. 

 

El Acuerdo PCSJA20-11581 proferido el día 27 de junio de 2020, dispuso el 

levantamiento de la suspensión de términos judiciales a partir del 1º de julio 

de 2020, sujeto también a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA 20-11567. 

 

Teniendo en cuenta el decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se hace 

necesario darle aplicación a dicho decreto. 
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El Despacho ordena OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de este Distrito, la cual CONFIRMÓ la sentencia objeto 

de APELACIÓN, proferida por este Despacho el día 22 de agosto de 2019. 

 

Toda vez que no existe trámite pendiente a seguir, se ordena el ARCHIVO 

del expediente dejando las constancias necesarias en el Sistema. 

 

NOTIFÍQUESE la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 

2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

 
LKFB/URIEL.- 
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